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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 20 de septiembre de 1942

Cambios de compra y venta de mo
nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos .......tt.................  20,50 21,00

i 2S l «■»
Dólares .............................  10,96 11,22
Liras ..................................  57,60 59,03
Francos suizos ...............  253,00 259,35
Keichsmark .......................  4,24 4,34
Florines ...........................  —  —

Belgas ..................................... —  —
Escudos ............................ 43,50 44,60
Peso moneda legal .......  2,53 2,60
Coronas suecas ...............  2,60 2,66
Coronas noruegas ...........  » »
Coronas danesas clearing 221,36 226,90

NOTA.—Las divisas n0 cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro..

M IN ISTERIO  DE HACIENDA 

Jurado de Utilidades

Notificación

Se hace saber a «So cié té Anony- 
me de Carbonisation et de Destil- 
lations des Combustibles», que se esta
bleció en España con sucursal en Ovie
do, y cuyo domicilio actual se descono
ce, que el Jurado de Utilidades ha 
fijado en cero enteros con noventa 
centésimas por ciento la cifra relativa 
de sus negocios en España para el trie- 

t nio que comprende desde primero de 
enero de mil novecientos treinta y dos 
a treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro; y en cum
plimiento y a los efectos de lo estable
cido en el articulo tercero del Tratado 
Hispano-Francés de siete de agosto de 
mil novecientos treinta y siete, se. pone 
en conocimiento de la indicada Socie
dad, manifestándola que de no estar 
conforme con el dicho acuerdo podrá 
recurrir ante el Ministro de Hacienda 
en el plazo de treinta días, a contar* 
desde el de la publicación de esta noti
ficación en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, aportando al mismo tiempo 
¡as alegaciones que estime oportunas *

los efectos del trámite de audiencia 
previst-o en el precepto antes citado.

Transcurrido el dicho plazo sin que 
se liaya heolio uso de este derecho di- 
recurso ui solicitado prórroga, se en 
tenderá, a todos los efectos legales, qué 
la repetida Sociedad presta su confor
midad & la propuesta del Jurado.

Madrid, a quince de septiembre <1u 
mil novecientos cuarenta y dos.—Por el 
Presidente, el Secretario, A. Aragón.

M IN ISTERIO  DE HACIENDA 
Jurado de Utilidades

Notificación
Se hace saber a «Société Anony- 

me de Carbonisation et de Destil- 
lations des Combustibles», que se esta
bleció en España, con sucursal en Ovie
do, y cuyo domicilio actual se descono
ce, .que el Jurado de Utilidades ha 
fijado en tres enteros con cincuenta 
centésimas por ciento la cifra relativa 
de sus negocios en España para el trie
nio que (vomprende desde primero de 
enero de mil novecientos treinta y dos 
a treinta y uno do diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro; y en cum
plimiento y a los efectos de lo estable
cido en el artículo tercero del Tratado 
Hispano-Francés de siete de agosto de 
mil novecientos treinta y siete, se pone 
en conocimiento de la indicada Socie
dad, manifestándola que de no estar 
conforme con el dioho acuerdo, podrá 
recurrir ante el Ministro de Hacienda 
en el plazo de treinta días, a contar 
desde el de la publicación de esta noti
ficación en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO, aportando al mismo tiempo 
las alegaciones que estime oportunas a 
lo* efectos del trámite de audiencia 
previsto en el precepto. antes citado.

Transcurrido el dicho plazo sin que 
se haya hecho uso de este derecho de 
recurso ni solicitado prórroga, se en
tenderá, a todos los efectos legales, que 
la repetida Sociedad presta su confor
midad a la propuesta del Jurado.

Madrid, a quince de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—Por el 
Presidente, el Secretario, A. Aragón.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por la señora doña Elise Kettlitz, ma
yor de edad, de nacionalidad alemana, 
domiciliada en Barcelona, avenida del 
Generalísimo Franco, 315, 1.a, 2.a, se 
ha denunciado ante esta Delegación la 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores, pro
piedad de señora doña Elise K ettlitz:

7 obligaciones 5. por 100, Deuda Fe
rroviaria del E*tadoA jerie A¿ números

42.258 al 62 y 174.547 y 48, emisión de 
1926.

Por un total de tres mil quinigntae 
pesetas.

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los referidos tí
tulo* los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ©líos, ante esta 
Delegación, en el plazo de treinta dí*¿> 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
de 3 de mayo siguiente, en la inteli
gencia que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos y fuera de circulación.

Barcelona a 19 de septiembre de 1942. 
P. el Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

1.333-X-O

D ISTR ITO  M INERO DE BARCE
LONA

Nueva industria

Peticionario: Cemento» del Cadl, So
ciedad Anónima.

Objeto de la industria: Fabricación 
do cemento.

Producción: 25.000 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten loa 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo <je diez días, en las oficinas de 
este Distrito Minero, Rambla de. Ca
taluña, núm. 16, Barcelona.

Barcelona, 19 de agosto de 1942.—EJ 
Ingeniero Jeíe^ Simón Martí.

4.307-0
*

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VALENCIA

Por don Juan Bautista Feiiú Saera, 
domiciliado en Valencia, calle de la Paz, 
número 17, ae ha denunciado ante esta 
Delegación la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Ferroviaria al 5 por 100, emi
sión del año 1925, sin impuesto, serie B, 
número 34.327, como rectificación al nú
mero 34.372, por error e indebidamente 
denunciado. Por un importe total de 
5.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por según .i a 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores del referido tí
tulo lo entregue o formule reclama
ción, si se creen con derecho a él, aiíte 
esta Delegación, en el plazo de treinta 
días, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de 24 de febrero de 1941 y; 

d* 10 áá pignien^ «3 la
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inteligencia que de no verificarlo serán 
declarados nulos y fuera de circulación.

Valencia, 8 de junio de 1942.—El De
legado-de Hacienda, Eduardo  Serrano. 

4.022-0 y 2>- 20-9-942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por doña Rosa Soler Major, con do
micilio en ( iarriguella, se ha denunciado 
an te  esta Delegación de Hacienda la 
desaparición, duran te  la dominación mar- 
xista, Je los siguientes valores de su 
p ro p ied ad :

Dos títulos Deuda Amortizable al 4 
por Í00, emisión 1928, serie A, números 
104.818 y 104.868, de ochocientas pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por segunda 
,vez por el presente  anuncio para que el 
tenedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclamación, 
si se cree con derecho a ellos, an te  esta 
Delegación de Hacienda,  en el plazo de 
t re in ta  días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, de-no  verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.—El' 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4.023-X-0. y 2._a—20—9— 942

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CASTELLON

Por don Francisco Lluch Ramón, do
miciliado en Vinaroz, plaza del S a n t í 
simo, núm. 23, se ha denunciado ante 
esta Delegación la desaparición, d u ra n 
te la dominación marxista, de los si
guientes valores de su p ro p ied ad : 

Deuda P erpe tua  In te r io r  al 4 por 
100, emisión de 1930, serie E, número 
13.602, por un importe tota l de veinti
cinco mil pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para qúe el 
tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los en tregue  o formule reclama- 
ción, si se cree con derecho a  ellos, an 
te  esta Delegación en el piazo de tre in 
ta días, en cumplimiento  de lo dis
puesto en la Ley de 24 de febrero d-e 
1941 y O rden  de 3 de mavo siguiente, 
en la inteligencia que de no verificar
lo serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Castellón, 23 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, José R o 
drigo.

4.SÍ2-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Don Alfonso González 

Gorbeiia.
Objeto de la indus tria :  Fabricación 

de fécula de yuca, y elaboración de pro
ductos alimenticios derivados d e s d i c h a  
fécula.

P rodución :  75.090 kilogramos de pro
ductos a limentioios.

Esta  industria empleaifí maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado ejemplar y debidamente re in tegra
d o s , dentro del plazo de diez días, en 
jas oficinas de esta. Delegación j e  I n 
dustria, Dato, 49, entresuelo.

Vitoria, 4 de septiembre de 1942 -  
El Ingeniero Jefe , Rafael VerásLegui. 

1.371-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA 

Nueva industria
P et ic ion ar io : Don Dámaso I turr ioz

Bajo, en nombre y representación de 
la Sociedad Electro Fundición Maleable 
Alavesa.

Objeto de la industr ia :  Fundición m a
leable al horno eléctrico.

P roducción: 150 kilogramos por co
lada  limitada en una, al j ía .

Esta imdus'tria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta  petición para 
que lof> industriales que se consideren 
afectados por la misma presente  los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado ejemplar y debidamente re integra
dos, dentro  del plazo de diez días, a 
contar de la publicación de este an u n 
cio, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria ,  D a to ? 49, entresuelo.

Vitoria, 31 de agosto de 1942.—El I n 
geniero Jefe , Rafael Verástegui.

1.371-X O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
SEVILLA

Nueva industria <
)P et ic ionar io : Don Francisco G utiérrez 

Ramos.
Objeto  de la in d u s t r i a : Aderezo de 

acei tunas, en Alcalá de Guadaira.
P ro du cc ió n : Veinticuatro mil k ilogra

mos en  jo rnada de ocho horas.
¡Esta industria  empleará solamente ' 

maquinaria y maternas primas naciona
les. ^

Se hace pública esta petición para c

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
ta r los escritos que estimen convenien
tes. debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dias, en las ofic.mis de 
esta Delegación de Industria .

Sevil la, 31 de agosto de 1942.--El 
Ingeniero Jefe, L. Sequemos.

1.374-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : FF .  CC. de San tander 

a Bilbuo-Compañía Vizcaína E l e c t r i 
cidad.

Objeto de la industria : Tendido de 
una doble linea de distribución de ener
gía eléctrica de corriente continua de 
550 a 600 V. para transporte mecánico 
por carretera , desde Bilbao a Algorta, 
con sus líneas de. alimentación, una sub
central de 600 KV., con un grupo con
vertido]* de mercurio a 200 KV., y un 
grupo motor-dínamo de 4C0 KV. paia  
reserva ; una subcentral de reserva en 
Lucha na, con un grupo motor-dínamo 
de 5’85 KV, adem.s de los accesorios ne
cesarios para estas instalaciones y un 
ta ller mecánico de reparación de ve
hículos.

Maquinaria a im porta r :  Una subes1* 
taeióü pava acionamiento a mano, equi
pado de un mutad.or sin bombas, con un 
valor de 193.500 pesetas, aproximada
mente, en frontera española, §¡in adua
nas.

Se. hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos dentro do! 
plazo de diez días, por duplicado y re in
tegrados, en las .oficinas de esta Dele
gación de Industr ia  (Gran Vía, 43, p u 
ní ero. izquierda.

Bilbao, 7 de septiembre de 1942- El 
Inceniero Jefe , S. Bergareche.

1.373-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE GUADALAJARA

Anuncio oficial
Esta Je fa tu ra  ha propuesto la incau

tación por el Estado del vehículo m ar
ca «X. S. U.», cuyas características »on 
las siguientes:  ,

M a t r í cu la : M -39.596.
Número del m oto r :  132869.
Número de cilindros: Uno.
C. V. : Tres.
Número del bastidor: 839282.

. F o r m a : Motocicleta.
Número de as ien tos : Uno.
Peso en v ac ío : 150 kilogramos.
Si en el plazo de un  mes, contado desv 

de el día de Ja publicación de este anun-
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ció en el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O , .110 se presentase persona alguna 
que demuestre su derecho sobre dicho 
vehículo o alguna de sus partes, queda
rá éste incautado definitivamente.

Guadalajara. v5 de septiembre de 1942. 
El Ingeniero Jefe, E. Enríquez.

2.299-0 .

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
B U R G O S

La Comisión Gestora de esta D iputa
ción ha ae.oíil.ohi ronvueur un concurso 
de méritos para la provisión en propie
dad de la plaza de Capellán de lo-; E s
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia dotada con el sueldo aniuu de cinco 
mil pesetas y quinquenios del diez por 
ciento del mismo.

La provisión ¿e ajustará a lo preveni
do en la Ley de 25 Je agosto <¡e iP39. 1 
en la Orden de 30 de octubre del mis
mo año y demás disposiciones com ple
mentarias, y con arreglo a las coud.e <>- 
nes insertas en el anuncio de la convo
catoria publicada en el «Boletín O fi
cial» de esta provincia, correspondien
te al día de hoy.

Burgos, 16 dv septiembre Je 1942.— 
El Presidente, Julio de la Puente.

2.358-0

E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  DE 
Z A R A G O Z A

Esta Exorna. Corporación municipal 
lia resuelto contratar mediante subasta, 
por ei tipo de 79.999,51 pesetas, las obras 
de nueva pavimentación con asfalto de 
las vías públicas de la ciudad y las obras 
preparatorias de las mismas, con arre
glo al proyecto, presupuesto y pliegos 
de condiciones aprobados, contra los 
•cuales y durante el plazo señalado al 
efecto, no se ha formulado reclamación 
alguna.

El plazo para la presentación d e plie
gos es de veinte días hábiles, a contar 
del siguiente al en (pie aparezca el pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O , terminando a las 
doce y treinta minutos del día en que 
se cumpla dicho plazo. La apertura de 
pliegos se verificará al siguiente día 
hábil y hora de las doce, en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de la 
Alcaldía o del señor Teniente de Alcal
de en  quien al efecto delegue, y con las 
form alidades reglamentarias.

Los antecedentes se hallan de mani- 
fiesto^ durante las horas hábiles de ofici- 
£a. en la Secretaría municipal, Sección 
de Fom ento, n

Las proposiciones podrán presentarse, 
además de en la citada dependencia, en 
las siguientes:* M atadero, Casa de S o 
corro, Camenteráo, Censo electoral y

i

Negociado de P atentes de Autom óviles 
(Delegación de Hacienda), en pliego ce
rrado, papel de la eia-v sc.\ta (4,50) y un 
sello muuidfy.d de 1.50 pesetas, con 
arreglo al modelo que figura al final. En 
el anverso ded sobre que contenga ia 
proposición deberá hallarse escrito y fir
mado por el'liv itador lo siguiente: «P ro
posición para optar a la subasta de las 
obras de ia nueva pavimentación con 
asfalto <̂1 e ' las vías públicas de la ciudad 
de Zaragoza y las obras preparatorias 
de las m.smas.» >

Se acompañará a la proposición, por 
separado, la cédula personal del e jerci
cio c or r i ent e . ;  resguardo acreditativo d> 
haber constituido por los medios que se
ñalan las disposiciones vigentes en la 
materia, fianza provisional de 1.599,99 
pesetas; justificante de hallarse al co
rriente en el pago por concepto del R e
tir.) O b r e r o ,  y. en su caso, la certifica

ción sobie incompatibilidades (pie previe
ne el R'uil Decreto de 24 de diciem bre 
de 192G.1" Si lo verificase por poder, de
berá hallarse éste haslanteadn p.or uno 
de los señores Letrados Asesores del ex 
celentísimo Ayuntam iento, don José M a
ría La sala o don. Emilio Laguna A/.orín.

La fianza definitiva será constituida 
conforme, a la Ley dé 17 de octubre de 
1940. y de momento, §e fija en 3.199,92, 
peseias.

El adjudicatario dará comiocizo a las- 
obras a los diez días, de habérmele noti
f i c a d o  la ( . a d j u d i c a c i ó n  de ; las misma’s, 
con tiempo de duración de  contrato has
ta 31 de diciembre próxim o, abonando 
su i m p o r t o  con cargo a las consignaeió- 

■ nes destinadas a tal fin.
Será, de cuenta del rematante ^abonar 

todos los gastos que origine la presente 
subasta y form alización 'del contrato.
- Zaragoza; 14 de septiembre de 1942.— 
El A lca lde,' Francisco C aballero.— Por 
acuerdo de S. E .‘: El Secretario gene
ral, Enrique Ibáñez.

. M odelo de proposición '

D.ou..., domiciliado 'en ..., y  con -resi
dencia eii..., provincia de ..,, calle de..., 
núm ero..., enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas, generales y eco
nómicas y cuadros de precios que han 
de 'regir en la contrata de las obras de 
nueva pavimentación de asfalto de las 
vías públicas de Zaragoza!, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, s e 1 
obliga a realizar dichas obras con arre
glo a los pliegos de condiciones antes 
.citados, a los precios unitarios de los 
mencionados •cuadros, afectados de una 
baja del... por ciento, igual para todotf. 
ellos, por la cantidad de... (\en letra) pe
setas ; declarando que las remuneracio
nes ntfnimas que percibirán por jorna
da legal de trabajo los obreros de cada 
oficio y categoría de los que lian de ser,

empleados en las citadas obras serán las 
siguientes:...

Asimismo las remuneraciones por ho
ras extraordinarias que se utilicen - den
tro de los límites legales serán: ...
• (Fecha^ y firma, del proponente.)

2.351-0

E X C M O . A Y U N T A M IE N T O  DE 
B A D A J O Z

En cumplimiento d e ’ acuerdo adopta*» 
do por el excelentísimo Ayuntam iento 
P leno de esta capital, en armonía con' lo 
establecido en los artículos ' 122 y‘ 123 
de ia  Ley M unicipal vigente, se anuncia 
concurso público para la contratación de 
la recaudación en período voluntario clel 
Repartim iento general d* U tilidades, 
que para cubrir el déficit del presupues
to ordinario del actual ejercicio figura 
incluido en el mismo, por la cuantía d e  ’ 
un m illón ochocientas veintisiete mil se
tecientas veinte pesetas con setenta y, 
ocho céntimos (1.827.720.78), más. el séi* 
por ciento de recargos para administra
ción y cobranza y para partidas fallidas* 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .V  Las proposiciones que se form u
len versarán sobre m ejoras en los si
guientes tipos que se señalan como pre
mios estim uláronos:

P or recaudación hasta 509.000 pesetas,
2. por 100..

Por recaudación de 501.000 hast^ 
1.000.000, 2.50 por 100.

R ecaudación desde 1.001.000 pesetas, 
en adelante, 3 p¿>r 100.

. Y  sobre mejoras en los servicios d s  
recaudación, tanto en garantías para éi 
contribuyente, cuanto para la eficacia 
del servicio.

2.a Los Imitadores habrán de acom 
pañar a $us propuestas la cédula persoT 
nal corriente y resguardo acreditativo d© 
haber constituido en la Caja, m unicipal 
depósito provisional en cuantía de c in 
cuenta mil pesetas (50.000), elevándose 
est^  depósito ^* definitivo por quien .re
sulte adjudicatario a la suma de doscien-, 
tas mil pesetas (200 000 pesetas).

3.a La licitación se anuncia por pía- i 
zo .d e  un mes, a contar del siguiente día 
al en que se publique este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - 
D O , reuniéndóse al día siguiente d é .te r -

• minar dicho plazo para la résplución del 
concurso ’ e l , T rib u n a l,. com puesto> por el 
señor. A lcalde de la C orporación, 'que 
actuará de Presidente • „ G estor D elega
do de los servicios de R ecaudación, S e -^  
cretarió general de la Corpoí áció.n, que 
actuará con carácter inform ativo, y u n ú - 
N otario público, que dará fe del., acto, í; 
puSiendo la Alcaldía delegar la Pre^i-" 
dencia en cualquiera de los Teniente* 
de A lcalde. '

4.* La* proposiciones se presentarás
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en el Negociado Primero de la Secreta - 
■ría General del Ayuntamiento, dentro 
del plazo de un mes, contado a partir de 
-la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

5.a Para el bastanteo de poderes ha 
sido designado el Letrado Asesor de la 
Corporación.

6.a Todas las demás condiciones pa
ra este concurso se hallan de manifiesto 
en la Secretaría General del Ayunta
miento a disposición de quienes deseen 
examinarlas, y en k) no previsto en 
ios pliegas redactados se estará a lo 
dispuesto en las disposiciones del Regla- 
7nento de Hacienda Municipal, Regla
mento de Contratos municipales, Esta-

.tuto de Recaudación, Código Civil y de
más disposiciones aplicables.

7.a L/js que concurran a esta licita
ción habrán de ajustar sus proposiciones 
al siguiente modelo:

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad, vecino de..., 

con cédula personal número..., de la ta
rifa..., clase..., expedida *n... el día... 
de... d« 194..., y sin que le comprenda 
excepción alguna para poder otorgar el 
contrato a que' se refiero esta proposi
ción, hace gonstar: Que' se compromete 
a verificar la recaudación del Repara
miento General de Utilidades para cu
brir el déficit del presupuesto ordinario 
del actual ejercicio de mil novecientos 
cuarenta y dos, del excelentísimo Ayun
tamiento de Badajoz, y en período vo
luntario, percibiendo los siguientes pre
mios... ; comprometiéndose a cumplir 
exactamente todas las condiciones qhe 
figuran en los pliegos que han servido 

x de base para el concurso.
Lo que se hace público para general , 

conocimiento.
Badajoz, 14 de septiembre de 1942.— , 

El Alcalde (ilegible*).
2.350-0

 ]
AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA  

FRONTERA
En el «Boletín Oficial» efe la provin- * 

ciá número 200, correspondiente al 3 del * 
- actual, aparece convocatoria para cu- i 

torir en propiedad, mediante concurso f 
examen, tres plazas de Escribientes, con  ̂
3.500 pesetas anuales, cuatro de Liste-  ̂
ros Basculistas, con 4.000 pesetas, y una € 
de Auxiliar de Caja, con 4.500 pesetas, c 
del Mercado al por mayor de Frutas y  ̂
Hortalizas, dependiente de este excelen- r 
¡tísimo Ayuntamiento. í

Para tbmar parte en el mismo se re- 9 
qúiere ser español, mayor de dieciocho 1 
años y inenor de treinta y cinco; no 
padecer enfermedad contagiosa ni tener p 
defecto físico que le imposibilite para el d 
ejercicio del cárgo; carecer de antece- d 
(dentes penales; haber observado buena c

■ - conducta ; ser persona de indudable ad-
0 hesión al Movimiento Nacional y abonar 
e en concepto de derechos de examen pe- 
►- setas 25.

Las plazas reservadas al turno de Mu- 
a tilados son las de Auxiliar de Caja y 
a una de Listero Basculista. '

Los Caballeros Mutilados que deseen 
* tomar parte en este concurso presenta- 
3 rán igual documentación que los demás,
- y la solicitud, con toda ella, deberán
1 entregarla en el Negociado de Personal 
3 de la Secretaría Municipal, dentro del 
3 plazo dê  diez días hábiles, siguientes al
- de publicación de este extracto en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
- acompañando asimismo título del Muti-
- lado útil o certificación literal del mismo.

L0 que se hace público para conoci-
- miento de cuantos pueda interesar, y 
> cumpliendo lo determinado en la Ley

del Ministerio de la Gobernación de 30 
de octubre de 1939.

Por Dibs, por España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Jerez de la Frontera, 4 de septiembre 
de 1942.—El Alcalde, P. D. (ilegible). 

2.363-0 . '

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aguas terrestres.— Concurso de proyectos

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente N o t a

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Morales y Romero Girón.

Clase de aprovechamiento: Obtención ' 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se solicita: To- ! 
do el caudal. J

Corriente de donde se ha de derivar: j 
Río Navia. ^

Términos municipales en que radican 
las obras: Ibias (Oviedo) y Navia de j 
Suarna y Fonsagrada (Lugo). j

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir ' 
de la fecha de publicación del presente . 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante el cual, y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presentar 
el proyecto de las obras en las oficinas c 
de esta División Hidráulica, sitas en j 
Oviedo, admitiéndose también en las 8 
mismas y durante ■ el plazo fijado otros t 
proyectos que tengan el mismo objeto ] 
que el de la petición anunciáda o sean  ̂
incomnatibles con él. T

" i *A los proyectos, que se presentarán c
por duplicado y suscritos por Ingeniero 1
de Caminos, se acompañará por separa- ]
do instancia formulada y documentada 1
con estricta sujeción a lo prevenido, en i

el artículo 12 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de ener0 de 1927.

Oviedo. 15 de septiembre de 1942.-— 
El Ingeniero Jefe, José González Valdés.,

2.297-0.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

Barcelona
Edicto

El Colegio Oficial de Gestores Admi
nistrativos de Barcelona pone en cono
cimiento de las personas a quienes pue
da interesar el derecho que les asiste 
de reclamar contra la devolución de la 
fianza qu« por haber cesado en el ejer
cicio de la profesión, a causa de falle
cimiento, han instado los herederos dtl 
colegiado don Claudio Pía ja Serra.

Barcelona, 11 de septiembre de 1942. 
El Presidente, Juan. B. Esteller.

4.246-0

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA

Desde primero de octubre próximo se 
procederá al pago del cupón núin. 42 
de Jas obligaciones hipotecarias en cir
culación de esta Sociedad, emisión 
1932, estampilladas 5 por 100, cuyo im
porte líquido es de 5,625 pesetas por 
cupón.

El pago tendrá lugar todos los días 
laborables en Barcelona, en los Bancos 
Español de Crédito, Hispano Colonial. 
Jover y Compañía y Zaragozano, y en 
Ujo (Asturias), en las oficinas de nues
tras minas de Aller, en todas las cua
les se facilitarán las correspondientes 
facturas.

Barcelona, 14 de septiembre de 1942. 
El Secretario general, Evaristo Moro y 
Díaz de Quijano. '

4.300-P

COMPAÑIA DE NAVEGACION <<VAS
CO-ASTURIANA» •

Habiendo sufrido extravío el extracto 
de inscripción núm. 1.043, de 27 accio
nes de esta Compañía, números 1.705 
al 12, 4.196, 5.169 y 90, 5.202 al 7 y 
5.256 al 64, a favor de don Florentino 
Rodríguez Caeanova y García San Mi
guel, Marqués de Guevara, se anuncia 
por dos veces, con intervalo de quince* 
días cada uno, a los efectos del artícu
lo 13 de nuestros Estatutos, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Bo
letín Oficial» de la provincia y «Voz de 
Asturias»^ de Oviedo, previniendo que
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transcurrido el plazo de un mes de 
la publicación del último anuncio sin 
reclamación alguna, se espedirá  el du
plicado correspondiente.

Aviles. 14 de septiembre de 1942.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. José Tart iere y de las Alas Pu- 
mariíio. Conde de ¡Santa Bárbara de Lil- 
gones.

4.311-7*. 1 . 2 0 — 9—942

C O M P A Ñ IA A N O N I M A  M E N G E M O R  
Aviso a los señores accionistas

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en uso de sus atribuciones, 
lia acordado repart ir , a -.menta de los 
beneficios obtenidos en el ejercicio ac
tual . un dividendo activo de quince pe
setas por acción, libre de impuestos, pa
ra las acciones números uno al doscien
tos veintiocho mil diez.

El pago contra cupón número 47 se 
verificará desde el próximo día 1.° de 
octubre, en el Banco de Vizcaya, de 
Madrid (Alcalá, núm. 47) ; en Bilbao 
(Gran Vía. núm. 1', y en Córdoba (Con
cepción. mírn. 32) y en las Agencias del 
Banco Español de Crédito  en Sevilla, 
Granada , Jaén , lunares, Andú jar  y 
TTbeda.

Madrid, 20 de septiembre de 1942.— 
El Presidente , Carlos Mendoza y Sáenz 
de Argandoña.

4.30S-P.

CASA DEL A U X IL IA R  DE LA IN G E
N IE R IA , S. A.

Madrid
En cumplimiento del a cuerdo adoptado 

en la J u n ta  general extraordinar ia  de 
accionistas, celebrada el día 28 de ju 
nio último, se procede a la amortiza
ción de las acciones mi poder de p a r t i 
culares, que hayan sido tota lmente abo
nadas por sus tenedores, quedando por 
tanto  exceptuadas las de propiedad dftl 
Montepío del Auxil iar de la Ingeniería 
v Arquitectura. Dicha amort ización se 
lleva a efecto en las siguientes condi
ciones :

Tipo de amort ización.— A la p a r :
Plazo de pago: Se da un plazx) de 

noventa días para  su cobro, a par t ir  
del día siguiente al de inserción de este 
anuncio, en el domicilio, social, Claudio 
Coello, 23, y transcurrido  este plazo, el 
importe de las acciones no presentadas 
al cobro se depositará a nombre de sus 
ti tu lares  en ln Caja del Montepío del 
Auxil iar de la Ingeniería y Arqui tec tu 
ra. Si transcurriese un año, a contar 
desde la extinción del plazo, sin haberse 
re tirado su importe de la Caja del Mon
tepío, se considerará que el ti tulai’ hace

donación del mismo al expresado Mon
tepío.

 Madrid . 19 de sepliembre de 1S4T—• 
El Administrador Gerente, Ricardo San 
Millún.

 4.310-P.

CO M PAÑ IA  H IS P A N O  A M ERIC A NA  
DE E L E C T R IC ID A D , S. A.

A part ir  del día 1.° de octubre de 
1942 se pagará el cupón número 89 de 
las obligaciones 6 por 10. emitidas p<r 
esta Compañía en 22 de jumo de 1920f 
a razón de:

Pesetas 6,92 por obligación, 
en los ‘ iguieutes Bancos y demás de 
costumbre :

Ba neo Español de Crédito, Madrid.
Banco Urquijo , Madrid .
Banco de Vizcaya, Madrid.
Ba neo Español Crédito. Barcelona.
Banco de Vizcaya, Bilbao.
Ei Consejo de jídiniriistrución.
4.299-P

S O C I E D A D  A N O N I M A  DE S E G U R O S  
«LA POLA R»

Extravío de acciones
Habiéndose ex traviado los extractos 

de inscripción números 843, 2.743, 3.201, 
3.521.’ 3.659, 4.557, 4.662, 4.664 , 4.903 y 
5.437, comprensivos de acciones de esta  
Sociedad, de acuerdo con el artículo  13 
de los Estatu tos,  se anuncia por segun
da vez que si en el término de quince 
días no se presenta  reclamación alguna 
se extenderán Jos duplicados correspon
dientes, anulando los primitivos.

Bilbao. 20 de septiembre de 1942.— El 
Secretario, Martín  de Larrañaga.

M U T U A  DE S E G U R O S  D E L GREMI O
DE C A R B O N E R I A S  D E M A D R I D

Pasaje de la Al ham bra,  núm.  2, pral.
Convoca a los señores mutualistas a  

J u n ta  general extraordinaria , que se ce
lebrará el día 3 del próximo mes de 
octubre, a la* veintiuna horas tre in ta  
minutos, en primera convocatoria, y a 
la.s veintidós horas, en segunda, en el 
domicilio social de la tUiiión Carbone
ra. S. A.», calle de Carretas, núm. 26, 
segundo, para t r a ta r  del siguiente

Orden del día
T.° Lectura y aprobación del acta  de 

la sesión anterior.
2.° Dar cuenta  a los señorea mutua- 

listas del contenido de los dos oficios 
dirigidos a- esta Mutualidad por la So
ciedad del Gremio de Carbonerías de 
Madrid, referentes al traslado de su do
micilio, situación actual del señor Vi
cepresidente de esta Mutua y determi
naciones a tomar sobre los mismos.

3.° Como consecuencia de el acuerdo 
que se tome en el segundo orden del día, 
determinar la extensión y alcance que 
debe darse al artículo 6.° de los ^Esta
tu tos y denuL concordantes por los cua
les se rige la Mutua de Seguros del Gre
mio de Carbonerías  de Madrid.

Madrid, 19 de septiembre de 1942. —* 
El Secretario, Víctor León.

4.315-P.

S A L I N E R A  E SP A Ñ O L A ,  S. A.
La Ju n ta  de Gobierno de esta Socie^ 

dad acordó convocar, como por el pre
sente anuncio se convoca, la J u n ta  gene
ral para celebrar su sesión ordinaria, la 
que tendrá  lugar el día 28 del corr iente 
mes, a las doce de la mañana, en el  
local que ocupan las ofiemas de dicha 
Sociedad, calle General Goded. núm. 61, 
de esta ciudad, debiendo los señores ac
cionistas que deseen concurrir a ella ha
ber hecho el depósito de sus tí tulos en la 
Caja de esta Compañía, antes del día 25 
de este mes.

Palma de Mallorca, 15 de septiembre 
de 1942.—Por la Salinera E sp añ o la : E \ 
Director Gerente, Bartolomé Fons.

4.309-P;

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A D R ID
Edicto

E n  el Juzgado de P rim era  Instancia 
número cinco de esta capital se tram ita  
expediente sobre declaración de falleci
miento de don José Romero Talaverón, 
•natural de  M arohena (Sevilla), hijo da 
Ignacio y de M aría ,  que desapareció de 
su domicilio* en e<st& capitán el día 27 de 
enero de 1911, suponiéndose que m a r 
chó a  Amérioa, sin que desde esa fe
cha se baya vuelto a  tener noticias da 
su p arade ro ;  cuyo expediente lo ha pro
movido su eeposs, doña Eugenia Valle- 
jo Zarzoso.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, modificado por la 
de 30 de diciembre de 1939.

M adr id ,  29 de agosto de 1942 E l 
Juez  de P r im era  Instancia (ilegible).~E*1 
Secretario  (ilegible).

2.249-A. J .  y 2.* 20-9 £42
B A RCE L O NA

Ed icto

A instancia del P rocurador Valí* Pa- 
llejá, que ostenta  la representación de 
doña Francisca Estalayq Vázquez, *e 
tram ita  en eate Juzgado dé P rim era Ina*



P á g i n a  3 6 9 4  B O L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  20 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

tancia número seis de Barcelona, expe
diente de jurisdicción voluntaria para la 
declaración del fallecim iento de don 
Francisco C id Estalayo, nacido en R iu- 
deeola, el veinticinco de agosto de mil 
ochocientos ochenta y  seis, Abogado, 
liijo de don José Cid Fernández, difun
to, y de la m entada recurrente, que des
apareció de tu dom icilio, en la calle de 
Traíalgar, número 36, de esta capital, 
en 1917, habiéndose recibido las últimas 
noticias suyas desde Casablanca (Impe
rio de M arruecos), el año 1930.

Para su publicación  por dos veces, con 
intervalo de quince días, al objeto de 
dar conocimiento de la existencia del 
expediente, en cumplimiento de lo dis
puesto por el señor Juez, a los legales 
efectos, libro el presente en Barcelona, 
a 2 de septiembre de 1942.— El Secre
tario, P. H. (ilegible).

4.314-A. J, 1>—20—9—942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara- 

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des o Agentes de la Poíicia judi
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, <xm arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

7.210
A L V A R E Z  AROOS, G uillerm o; natu

ral de M adrid, de estado* soltero, de 
profesión botones, de veintidós años, 
h ijo de Julio y  de Caridad, domiciliado 
últimamente en M adrid, Ribera de Man
zanares, núm. 6 7 ; procesado por robo 
en sumario núm. 278 de 1906; compare
cerá en térm ino de diez días ante el 
Juzgado de -instrucción número dos de 
y ig o  para constituirse en prisión.

7.211
A L V A R E Z  AROOS, G u illerm o; natu

ral de Madrid, de estado soltero, de pro
fesión botones, de veintidós años, h ijo de 
Julio y de Caridad, dom iciliado última
mente en M adrid, R ibera de Manzana
res, núm. 6 7 ; procesado por tentativa de 
robo en sumario núm. 280 de 1936;' com 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número dos 
de V igo para ooü£l¿tuii*$. en

7.212
N U Ñ E Z A R A G O N , M auricio ; de 

treinta y dos años, soltero, labrador, na
tural de Castrillo de Don Juan, de don
de era vecino, hijo de Pedro e Inocen
cia, hoy en ignorado paradero ; compare
cerá dentro del término de veinte días 
en la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña), de donde procedía, para cum 
plir la pena de doce años y un día de 
reclusión que le fué impuesta por sen
tencia dictada en causa núín. 14 de 1935, 

' por el delito de hom icidio simple.
\

7.213
V IL LA SE Ñ O R  GOM EZ, Santiago; na

tural de Ciudad Real, de estado solte
ro, de profesión pintor, de dieciséis años 
de edad, hijo de Abilio y de Dolores, 
domiciliado últimamente en M adrid, en 
la calle Hernán Cortés, 9, principa* de
recha, Pensión M artell; procesado en 
causa núm. 105 de 1942 por el delito de 
h u rto ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero cinco de Valencia para* constituir
se en prisión.

7.214
P O R  EL PR ESE N TE  se dejan sin 

efecto las órdenes de busca y captura 
de lo s  procesados Francisco Martínez 
Ruiz y Francisco Gainza Iguará?, por 
haberse averiguado el paradero de los 
mismos. '

7.215
C IF R E  M A R T IN E Z, P lácido; natural 

de Valencia, de estado soltero, de pro
fesión, ninguna, de dieciséis años, hijo 
de Santos y de Josefa, domiciliado últi
mamente en Valencia, calle Tenerías, 16. 
prim ero; procesado en causa número 158 
de 1939, por rp b o ; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número uno de 
Valencia, en término de diez días, para 
constituirse en prisión.

7.216
B U JE D O  A P A R IC IO , E m ilio ; natu

ral de Leiras, de estado viudo, de profe
sión chófer, de veinticinco años, hijo de 
Aurelio y de María, domiciliado última
mente en Valencia, avenida de Peris y 
Valero, 215; procesado en causa número 
162 de 1941 por hurto ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número uno de Valencia pa
ra constituirse en prisión.

. 7.217' '
G A R IJO  JIM E N E Z, C arm ed o; hijo 

de Santiago y do lsidra, de veintiocho 
años, jornalero, casado con Antonia Pas
tor, natural y vecino de Cabanillas, cuyo 
paradero se ig n ora ; procesado en causa 
núm. 52 de 1942 por hurto de rese.s la
nares; comparecerá en término de diez 
.días a nt e  el J u z g a d o  < l e - 1 nsl rm-ción de 

.Tudela pura constituirse en pm iÓ nA

 7.218
SA1NZ SOLA, J esú s; de dieciocho 

años, natural de A líaro, cuyas demás 
circunstancias y paradero se desconocen; 
procesado en .sumario núm. 80 de 1941 
por h u rto ; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Tafalla para constituirse en prisión.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZG ADO S DE INSTRUCCION

Salas de los Infantes

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de 
Primera Instancia e instrucción del 
de Salas de log infantes y su par
tido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia dictada en el día de hoy 
en la pieza separada para la efectivi
dad de la sanción económica impuesta 
al inculpado en el expediente de res
ponsabilidad política seguido contra el 
vecino de Pinilla de los Barruecos. Lo
renzo Izquierdo Olalla, hoy en igno
rado paradero, se hace saber a dicho 
expedientado que por Decreto del ex
celentísimo señor General Jefe de la 
Sexta Región Militar, de fecfya 9 de 
noviembre de 1937, se declara a di
cho encartado responsable con arreglo 
a lo que determina el artículo 6 del 
Decreto-Ley de 10 de enero de 1937, 
fijando la cuantía en la responsabili- 
'dad de mil pesetas.

Y para que sirva de notificación al 
mencionado sancionado, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
de Responsabilidades Políticas y de 
requerimiento a la vez para el pago 
de dicha sanción, que deberá hacer 
efectiva en el plazo de veinte días, a 
contár de la publicación del presente 
o en su caso formule la solicitud y 
ofrezca las garantías que preceptúa 
el artículo 14 de la Ley mencionada, 
con el apercibimiento de que de no 
hacer efectiva la cantidad expresada 
ni acogerse a lo dispuesto en el men
cionado articulo 14.de dicha Ley, se 
pocederá a lo dispuesto en los artícu
los 1 488 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con más sus concordantes y sub
siguientes.

Se expide el presente, que se firma 
en Salas de los Infantes, a veinticua
tro de agosto de mil novecientos cua
renta y dos.—El Juez, Luis Cabrerizo. 
El Secretario habilitado, Teodoro Cas
taño.

R. P.—7.463


